
                                            

 

 

 

 

 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 21 de enero del 
presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 591 

 

Primero.- La Diputación Permanente de la Septuagésima Séptima Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Nuevo León acuerda realizar un atento y respetuoso exhorto a la Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo León, para que, en el ámbito de sus atribuciones, garantice de manera inmediata 
la continuidad en la entrega de medicamentos y apoyos médicos a las niñas, niños y adolescentes 
diagnosticados con hemofilia en el Estado, evitando cualquier interrupción que ponga en riesgo su 
vida, integridad física y desarrollo integral. 

Segundo. - La Diputación Permanente de la Septuagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Nuevo León acuerda realizar un atento y respetuoso exhorto a la Secretaría 
de Salud del Estado de Nuevo León para que informe a esta Soberanía, a la brevedad posible, 
respecto de: 

a) El estatus actual del programa, esquema o mecanismo de apoyo que se otorgaba a 
menores con hemofilia;  

b) Las razones que motivaron su posible suspensión, reducción o modificación, en su caso; 
c) El número de niñas, niños y adolescentes afectados, así como las acciones implementadas 

para garantizar la continuidad de su tratamiento; y 
d) Medidas previstas para asegurar el suministro permanente y oportuno de medicamentos de 

alto costo necesarios para su atención. 
 

Acompañamos a la presente, copia del documento que dio origen al acuerdo citado anteriormente 
para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 21 de enero del 2026 

 
                    Dip. Secretario                                 Dip. Secretaria 
        
                                  
          
             Javier Caballero Gaona                                Myrna Isela Grimaldo Iracheta 



                                            

 

 

 

 

 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 21 de enero del 
presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 592 

 

Único. - La Diputación Permanente de la LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Nuevo León, exhorta respetuosamente al C. Jesús Nava Rivera, en su carácter de 
Presidente Municipal de Santa Catarina, Nuevo León, así como al H. Ayuntamiento del referido 
Municipio, para que, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, informe a esta Soberanía y 
publique en las plataformas de transparencia y portales oficiales correspondientes la información 
relativa a la operación del programa “Santa Bus”, y realice las siguientes acciones: 

 
I. Publicar la información integral sobre la administración y financiamiento del programa, 

incluyendo contratos y/o convenios vigentes mediante los cuales se presta el servicio, esquema 
de operación, presupuesto destinado, así como pólizas o coberturas de seguro aplicables y, en 
general, los elementos indispensables para conocer y verificar su operación. 

II. Publicar el reglamento, lineamientos o instrumento normativo aplicable al programa “Santa 
Bus”, en el que se establezca el sustento técnico mediante el cual se determinan y modifican 
rutas, unidades, capacidad, horarios, cobertura y demás condiciones de operación. 

III. Publicar y mantener actualizada, en sus portales oficiales y/o en la aplicación habilitada para el 
programa, la información operativa necesaria para las personas usuarias, incluyendo rutas, 
paradas, cobertura, frecuencia y tiempos de espera. 

IV. Garantizar la operación del programa “Santa Bus” bajo condiciones de continuidad, suficiencia, 
seguridad y planeación, con base en el sustento técnico correspondiente y conforme a la 
normatividad aplicable. 

 
Acompañamos a la presente, copia del documento que dio origen al acuerdo citado anteriormente 

para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 
 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 21 de enero del 2026 

 
                    Dip. Secretario                                 Dip. Secretaria 
        
                                  
          
             Javier Caballero Gaona                                Myrna Isela Grimaldo Iracheta 



                                            

 

 

 

 

 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 21 de enero del 

presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 593 

 

Único. - La Diputación Permanente de la LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, acuerda emitir un respetuoso exhorto a la persona titular del Instituto 

Estatal de Cultura Física y Deporte, para que en el ejercicio de sus atribuciones y facultades informe a 

esta Soberanía en qué consisten los apoyos que se entregan a las personas deportistas, cuales son 

los requisitos para acceder a ellos y cuantas personas se vieron beneficiadas con estos apoyos 

durante el año 2025. 

 
 
Acompañamos a la presente, copia del documento que dio origen al acuerdo citado anteriormente 

para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 21 de enero del 2026 

 
                    Dip. Secretario                                 Dip. Secretaria 
        
                                  
          
             Javier Caballero Gaona                                Myrna Isela Grimaldo Iracheta 
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